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Convocatoria de la Orden de 19 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Empresa, por la que se aprueba las bases reguladoras de las ayudas del 

Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la innovación abierta 

en los ámbitos de Defensa, Seguridad y Reconstrucción y Desarrollo, por las 

empresas regionales. 

 
 
La Orden de 19 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa aprueba las bases reguladoras del programa de ayudas del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia para incentivar la innovación abierta en los ámbitos 
de Defensa, Seguridad y Reconstrucción y Desarrollo, por las empresas regionales, 
en adelante la Orden. 
 
El artículo 9 de la Orden establece que “las solicitudes de subvenciones podrán 

presentarse desde el día siguiente de la publicación del extracto de la correspondiente 

convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, y durante el plazo 

señalado en la misma”. 

 
Por otra parte, el artículo 19 de la Orden establece que “el procedimiento de 

concesión de subvenciones, que se regirá por las presentes Bases reguladoras, se 

iniciará mediante convocatoria pública aprobada por la Presidencia del Instituto de 

Fomento de la Región de Murcia, que deberá ser publicada en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con el contenido necesario 

que exige el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicándose un extracto de la misma 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.” 

 
 
En virtud de lo dispuesto en la citada normativa, se resuelve, 
 
Primero. Objeto.- Mediante esta resolución se realiza la convocatoria de las ayudas 
previstas en la Orden de 19 de diciembre de 2023 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empresa, por la que se aprueba las bases reguladoras de las ayudas del 
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Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la innovación abierta 
en los ámbitos de Defensa, Seguridad y Reconstrucción y Desarrollo, por las 
empresas regionales. 
 
Conforme se establece en el artículo 1 de la Orden, se subvencionará la realización 
de proyectos innovadores que resuelvan retos previamente identificados y 
publicados en la correspondiente convocatoria, y que consistirán en el desarrollo de 
un prototipo o producto mínimo viable, es decir, una versión simplificada de un 
potencial producto que permita materializar la posible solución a alguno de los retos 
planteados, y comprobar así el nivel de satisfacción que genera dicho desarrollo, y 
su potencialidad de mercado. 
 
El listado de retos y su descripción detallada, según se establece en la letra h) del 
apartado 2 del artículo 19 de las Bases Reguladoras, podrá consultarse en el 
apartado de Descargas de este programa en la dirección de la sede electrónica del 
INFO https://sede.institutofomentomurcia.es.  
 
Segundo. Beneficiarios.- Empresas, personas físicas (autónomos) y jurídicas,  de 
cualquier sector de actividad salvo las dedicadas a la pesca y acuicultura, y a la 
producción primaria de los productos agrícolas, con independencia de su tamaño, 
que desarrollen las actividades subvencionadas dentro del ámbito geográfico de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante un centro de trabajo 
abierto en la Región de Murcia en el que se desarrollen las actividades  
subvencionables. 
 
Cumpliendo las condiciones del párrafo anterior, podrán acceder a la condición de 
beneficiarios las comunidades de bienes aun careciendo de personalidad jurídica.  
En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único, con 
poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la comunidad de bienes, sin perjuicio de las responsabilidades que 
los partícipes de la comunidad puedan tener de acuerdo con los artículos 40.2 y 69.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.   
 

Tercero. Financiación.- El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de 
TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000- €), con cargo a la partida presupuestaria 
2023.08.781A.78102. 
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Cada reto tiene asignado un crédito inicial de 30.000 euros. Los remanentes no 
aplicados de cada reto se emplearán para subvencionar aquellas solicitudes con 
mayor puntuación en el baremo y que no hubieran sido atendidas por falta de 
presupuesto en su reto. 
 
Este crédito será financiado al 100% con cargo a los Presupuestos del Instituto de 
Fomento de la anualidad 2023. 
 
Cuarto. Cuantía e intensidad de la subvención.- Subvención a fondo perdido con 
una intensidad a tipo fijo del 100% sobre los costes elegibles, y un importe máximo 
por beneficiario de 30.000 €. 
 

Quinto. Costes subvencionables.- Se consideran subvencionables los costes 
previstos en el artículo 7 de la Orden. 
 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.-  La solicitud de subvención se 
encuentra disponible en los modelos normalizados que se facilitan en la dirección 
de la sede electrónica del INFO https://sede.institutofomentomurcia.es y podrá 
presentarse desde el día 23 de enero de 2024 hasta el 22 de marzo de 2024. 
 

Séptimo. Plazo de ejecución de los proyectos aprobados.- Los proyectos podrán 
iniciarse desde el momento de presentación de la solicitud de la ayuda y tendrán 
una duración máxima de un (1) año a partir de la notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda. Este plazo podrá ampliarse hasta en la mitad del mismo en 
aquellos casos en los que el beneficiario acredite suficientemente causas no 
imputables a él, por las que se haya demorado la finalización del proyecto, que en 
cualquier supuesto deberá estar ejecutado en al menos un 25%.  
  
Octavo. Plazo de justificación.- La justificación formal deberá realizarse como 
máximo en el plazo de dos (2) meses, improrrogable, desde la finalización del plazo 
establecido en el apartado anterior para la realización del proyecto o actividad 
subvencionada.  
 
Noveno. Régimen de la Convocatoria.- Para los aspectos previstos en el artículo 17.2 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que no se encuentren expresamente regulados en la 
presente resolución, se estará a lo dispuesto en la Orden de 19 de diciembre de 2023 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se aprueba las bases 

Código seguro de verificación:
UE9SNHNRNTUwMA==

Huella Digital:
o/a8dhAt9GOUuYpILXujOZFNm8I=

F
ec

ha
: 2

9-
12

-2
02

3/
10

:5
1:

28
F

irm
an

te
: L

U
IS

 A
LB

E
R

T
O

 M
A

R
IN

 G
O

N
Z

A
LE

Z

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
F

om
en

to
 d

e 
la

 R
eg

ió
n 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 e
l a

rt
íc

ul
o 

27
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, d
e 

1 
de

 o
ct

ub
re

. V
al

id
ad

or
:  

ht
tp

s:
//p

or
ta

fir
m

as
.in

st
itu

to
fo

m
en

to
m

ur
ci

a.
es

/p
or

ta
fir

m
as

/v
al

id
ad

or
.x

ht
m

l



 

 

 

 

 

 

 

INFO REGIÓN DE MURCIA 
Avda. de la Fama, 3, 
30003 Murcia 

T +34 968 362 800  institutofomentomurcia.es 

 

  

 

 

reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para 
incentivar la innovación abierta en los ámbitos de Defensa, Seguridad y 
Reconstrucción y Desarrollo, por las empresas regionales. 
 
Los miembros de la Comisión de Evaluación prevista en el artículo 10.4 de la citada 
Orden de 19 de diciembre de 2023, harán una declaración expresa de ausencia de 
conflicto de interés. 
 
Décimo. Eficacia.- La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al 
de la publicación  del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 
 
 

En Murcia, en la fecha de la firma electrónica al margen 
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE FOMENTO DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Fdo.: Luis Alberto Marín González 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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